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Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLARICA – CAUCA  
E.S.D.

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 2023 – 00354 – 00 DE MARIANA
HERRERA SERNA CONTRA CARLOS SÁNCHEZ ZUÑIGA.

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO

 

ANA MILENA ARIAS MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No.1.144.042.758 de Cali – Valle, domiciliada
en la ciudad de Cali, portadora de la tarjeta profesional No. 345762 del Consejo Superior de la Judicatura, en
calidad de apoderado judicial de la parte pasiva dentro del proceso de la referencia, acudo de manera respetuosa a
esta sede judicial, en aras de presentar en el término legal oportuno para ello, la contestación de la demanda y
excepciones de mérito.

Cordialmente, 

--
Dra. Ana Milena Arias Muñoz
Tel. 315 556 3946
contacjuridico@gmail.com 

mailto:contacjuridico@gmail.com


Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLARICA – CAUCA   
E.S.D. 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 2023 – 00354 – 00 DE 
MARIANA HERRERA SERNA CONTRA CARLOS SÁNCHEZ ZUÑIGA. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

ANA MILENA ARIAS MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No.1.144.042.758 de Cali – Valle, 
domiciliada en la ciudad de Cali, portadora de la tarjeta profesional No. 345762 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la parte pasiva dentro del proceso de la 
referencia, acudo de manera respetuosa a esta sede judicial, en aras de presentar en el término legal 
oportuno para ello, la contestación de la demanda y excepciones de mérito, en los siguientes términos: 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS: 

PRIMERO: Es cierto. 

SEGUNDO: No es cierto. 

TERCERO: No es cierto. 

CUARTO: Es cierto, sin embargo, es de aclarar que este informe de tránsito en primera medida es 
una hipótesis y en el mismo se evidencia que no cumple con los parámetros de la resolución 11268 
de 2012, comoquiera que este adolece de información necesaria para poder indilgar la responsabilidad 
a alguna de las partes. 

QUINTO: Parcialmente cierto. 

SEXTO: No me consta. 

SÉPTIMO: No me consta. 

OCTAVO: No es cierto, toda vez que esta entidad aseguradora no se encuentra acreditada para 
realizar este tipo de calificaciones, toda vez que las únicas autorizadas para ello, corresponde a la 
JUNTA DE CALIFICACION REGIONAL Y NACIONAL, por ende, esta calificación para este proceso 
debe ser desestimada. 

NOVENO: No me consta. 

DÉCIMO: No me consta. 

DÉCIMO PRIMERO: No me consta. 

DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto. 

 



PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a cada una de las pretensiones del libelo demandatorio, toda vez que las mismas resultan 
irrisorias, teniendo en cuenta que el accidente causado, no fue responsabilidad de mi mandante, por 
las razones que más adelante expondré. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR LA PARTE ACTORA: 

 

Me permito solicitar su señoría respetuosamente, se desestime el informe de calificación de pérdida 
de capacidad laboral presentado por la parte actora, toda vez que este no cumple con los preceptos 
establecidos de la normatividad vigente. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. Excepción denominada INFORME DE TRANSITO INCONCLUSO SIN 
RESPONSABILIDAD APARENTE A LA PARTE PASIVA: 

De conformidad al informe de tránsito presentado, este no resulta un documento idóneo para declarar 
o demostrar que la responsabilidad del hecho generador del mismo, fue producido por mi prohijado, 
toda vez que dicho informe adolece de información imprescindible según la normatividad reguladora. 
(Resolución 11268 de 2012) 

En primer lugar, es importante referenciar lo que indica el Código Nacional de Tránsito respecto a la 
definición de accidente de tránsito: 

“Accidente de tránsito: Evento generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo 
en movimiento, que causa daños a personas y bienes involucrados en él e igualmente afecta 
la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías comprendidas en el 
lugar o dentro de la zona de influencia del hecho.”1 

 
Ahora bien, como se puede observar en el informe de tránsito presentado, se evidencia en gran 
manera que el mismo adolece de información primordial para realizar una hipótesis más cercana a la 
realidad de los hechos. Esta información faltante, corresponde a lo siguiente: 

- Huella de frenado: Las huellas de frenada son las huellas que deja una llanta cuando, por 
efecto de los frenos, se arrastra por encima de la superficie de la calzada y produce gran 
cantidad de calor, pues la energía cinética del vehículo se transforma en energía calórica. 

Cuando se observa la huella de frenado se puede apreciar si el labrado de las llantas está en 
buenas condiciones, pues deja unas estrías en el interior de la marca por deslizamiento, o si 
el labrado esta gastado, pues se notara una marca completamente tatuada. 

                                                             
1
 Ley 769 de 2002, articulo 2 



Una llanta puede marcar las huellas de su deslizamiento en forma completa cuando el 
neumático está inflado a la presión normal. 

El marcado de las huellas comienza irregular y tenue, a medida que se extiende se oscurece 
hasta que se corta por impacto, porque cesó la presión en el sistema de freno. 

Con el sistema de frenos convencional (sistema que posee la motocicleta donde se movilizaba 
la demandante), si el neumático está bloqueado pierde completamente su direccionalidad, por 
ello las huellas de frenada serán rectas por defecto, a menos que haya alguna fuerza externa 
que lo haga girar.2 

Al respecto la resolución 11268 de 2012 en el capítulo VII página 55, indica en el manual de 
diligenciamiento del informe de transito lo siguiente:  

3 

- Punto de choque o de colisión: El punto de colisión hace referencia al lugar donde los dos 
vehículos implicados entran en contacto, el cual podría subdividirse en:4 

A. Contacto inicial 

                                                             

2http://wiki.derechofacil.gob.ar/index.php/Huellas_de_frenada#:~:text=Las%20huellas%20de%20frenada%20s
on,se%20transforma%20en%20energ%C3%ADa%20cal%C3%B3rica. 
3 Resolución 11268 de 2012 en el capítulo VII página 64 
4 Artículo 2 Ley 769 de 2002: Choque o colisión: Encuentro violento entre dos (2) o más vehículos, o entre un 
vehículo y un objeto fijo 



B. Proceso de enganche entre los vehículos 
C. Máximo engarce 
D. Instante en que los vehículos se desenganchan 

Con respecto al punto de choque o colisión, la Resolución 11268 de 2012 en el Capítulo VII, Campo 
17 página 53, menciona lo siguiente: 

 

5 

Con observancia de lo anterior, se puede evidenciar que sin la huella de frenado, sin los vestigios, y 
sin las medidas completas establecidas por el manual de diligenciamiento del informe de tránsito, no 
es posible identificar que la motocicleta efectivamente transitara por la vía demarcada en el informe 
presentado, toda vez que, no existe ningún indicio que denote que esa era la ruta que llevaba la misma, 
más aún teniendo en cuenta, que en el sentido en que quedó la motocicleta, el impacto se pudo 
ocasionar en el lote o en la berma donde no es permitido el tránsito de vehículos. 

Aunado a ello, al no encontrarse un presunto punto de choque, y al no hallar tampoco los vestigios de 
la colisión, no se puede declarar la responsabilidad sobre el aquí demandado, así como tampoco se 
                                                             

5 Resolución 11268 de 2012 en el Capítulo VII, Campo 17 página 53 



puede tener por irrebatible la única hipótesis generada por el policía de carretera sobre los hechos, 
comoquiera, que si mi cliente evidentemente hubiera realizado un “giro brusco” como se menciona en 
dicho informe, es cierto que no produciría huella de frenos o de arrastre por la imposibilidad de reacción 
del giro imprevisto, empero, los vestigios si se producirían, lo que permitiría constatar el punto de 
choque, reflejando así una responsabilidad aparente del conductor que ocasiono el impacto.  

Es así, que al informe carecer de las medias e información necesaria, se estaría violando el derecho 
fundamental de mi prohijado al Debido Proceso, toda vez que la demanda aquí presentada no cuenta 
con el material probatorio necesario y suficiente, para indilgar la responsabilidad a mi representado, 
pues se está basado en hechos inciertos donde se genera la duda con respecto a la responsabilidad 
del accidente, por un indebido diligenciamiento del informe de tránsito. 

Per se, la hipótesis de los hechos que se encuentra en el IPAT, carece de sustento fáctico y de 
elementos materiales probatorios, que indiquen que la responsabilidad del accidente de tránsito fue 
de responsabilidad de mi poderdante, incumpliendo así con la carga dinámica de la prueba que recae 
sobre el extremo actor, veamos: 

“6.1.- Una de las principales cargas procesales cuando se acude a la administración de justicia, en general, y a 
la jurisdicción civil, en particular, es la concerniente a la prueba de los hechos que se alegan. La carga de la 
prueba es un elemento característico de los sistemas procesales de tendencia dispositiva. Se conoce como 
principio “onus probandi”, el cual indica que por regla general corresponde a cada parte acreditar los hechos que 
invoca, tanto los que sirven de base para la demanda como los que sustentan las excepciones, de tal manera 
que deben asumir las consecuencias negativas en caso de no hacerlo[81]. 

De acuerdo con la doctrina, esta carga procesal se refiere a “la obligación de ‘probar’, de presentar la prueba o 
de suministrarla, cuando no el deber procesal de una parte, de probar la (existencia o) no existencia de un hecho 
afirmado, de lo contrario el solo incumplimiento de este deber tendría por consecuencia procesal que el juez del 
proceso debe considerar el hecho como falso o verdadero”[82]. En tal sentido la Corte Suprema de Justicia ha 
explicado cómo en el sistema procesal se exige, en mayor o menor grado, que cada uno de los contendientes 
contribuya con el juez al esclarecimiento de la verdad:”6 

De acuerdo a todo lo anterior esgrimido, y que esta excepción esta llamada a prosperar, solicito su 
señoría se decrete la excepción alegada. 

 

2. Excepción denominada IMPOSIBILIDAD DE DECLARAR RESPONSABILIDAD BASADO 
EN UNA HIPÓTESIS E INDEBIDO DILIGENCIAMIENTO DEL IPAT: 

En primer lugar, es de importancia acotar qué es una hipótesis para el desarrollo de esta excepción, 
comoquiera que la misma resulta ser un supuesto y no algo que deba darse por cierto e irrefutable. 

Una hipótesis es la suposición de algo que podría, o no, ser posible. En este sentido, la hipótesis es 
una idea o un supuesto a partir del cual nos preguntamos el porqué de una cosa, bien sea un 
fenómeno, un hecho o un proceso. 

Como tal, las hipótesis permiten dar inicio al proceso de pensamiento, mediante el cual se accederá a 
determinados conocimientos.7 

                                                             

6 Sentencia C-086/16 M.P. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 
7 Fabián Coelho Profesional de las letras, licenciado por la Universidad de Los Andes (2011). 

https://www.significados.com/autor/fabian-coelho/


Ahora, cuando tiene lugar un accidente de tránsito las autoridades emiten conceptos técnicos sobre 
la responsabilidad en el choque, es así que en el informe de transito se coloca un código y una 
hipótesis de la causa del accidente. 

¿Qué relevancia tiene el informe de transito? 

Cuando hay un accidente de tránsito, se levanta el debido informe (IPAT). En el mismo, están 
contenidos los datos de lugar, fecha, hora, datos del vehículo, datos de los propietarios, datos del 
conductor, estado de la vía, huellas de frenado, punto de impacto, grado de visibilidad, estado de los 
vehículos, distancia, lesiones, descripción de la compañía de seguros, el croquis del accidente y las 
hipótesis y códigos, que servirán luego para determinar una presunta responsabilidad de los 
conductores en la ocurrencia del accidente. 

Causales o Hipótesis 

Las causales o hipótesis son el concepto técnico de la autoridad de tránsito y esta puede determinar 
en dado caso la responsabilidad de alguno de los conductores. Siempre debe guiarse por las señales 
de tránsito presentes en el momento del accidente tanto las horizontales como las verticales, estas 
pueden jugar un papel a favor o en contra. Estas deben ir relacionadas en el croquis, el sentido de la 
vía debe estar acorde con la realidad, existen señales de tránsito que tienen mayor incidencia que 
otras. 

Aunado a lo anterior, la Resolución 11268 de 2012 menciona lo siguiente: 

8 

En este orden de ideas, la responsabilidad del accidente que dio vía a este proceso, no se puede 
indilgar meramente de la hipótesis sugerida por el Policía de Carretera, máxime, que esta hipótesis 
cuenta con deficiencias, pues como se dejó claro en la excepción anterior, esta no cuenta con la 
información necesaria para considerarse como hipótesis, comoquiera que este adolece de la posición 

                                                             

8 Capítulo V, Campo 11, página 51 de la Resolución 11268 de 2012 



del norte, de la huella de frenado o arrastre y aún más importante para deducir cualquier hipótesis de 
responsabilidad, el punto de impacto entre los dos vehículos intervinientes en el accidente. 

Aunado a lo anterior, la ley 2251 de 2022 menciona lo siguiente, y a su vez constata lo anterior 
esgrimido, dando soporte probatorio a los argumentos emitidos por la suscrita: 

“ARTÍCULO 17. Modifíquese el artículo 146 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 146. Se entenderán como conceptos técnicos que deben emitir las autoridades 
de tránsito, los informes de accidentes de tránsito donde se indicará la causa probable del 
accidente, sin que en dicho concepto se defina la responsabilidad en el choque, salvo en 
aquellos casos donde la autoridad de tránsito emite órdenes de comparendo por presunta 
infracción a la norma de tránsito y se impone la multa prevista al culminar el proceso 
contravencional y la violación de dicha norma es la causa probable del accidente de tránsito. 
Así mismo, no podrá la autoridad de tránsito determinar la cuantía de los daños.” (negrita fuera 
de texto) 

Para evidencia que efectivamente, la responsabilidad no recae en mi representado, es que el mismo 
no fue amonestado, multado por que infringiera la norma de tránsito. 

Per sé, no es posible declarar cualquier responsabilidad de mi prohijado por el accidente de tránsito, 
en la medida que es una simple hipótesis, que a su vez, no se encuentra fundamentada en la evidencia 
física y los elementos materiales probatorios, teniendo en cuenta los faltantes que posee el informe 
de tránsito, dejando ver así, el indebido diligenciamiento del IPAT, resultando necesario para la 
consecución del proceso, la reconstrucción de los hechos en aras de no violentar el derecho 
fundamental del Debido Proceso9 que le asiste a mi representado. 

Aunado a ello, la togada en los hechos de la demanda manifiesta que mi cliente realizó un giro brusco, 
a lo cual no le asiste razón, teniendo en cuenta que el señor CARLOS SANCHEZ realizó el giro a una 
velocidad inferior a 20 kilómetros por hora, es decir, no fue un giro repentino ni a exceso de velocidad, 
y más aun trayendo a colación que el giro en esa vía a la izquierda estaba legalmente permitido, pues 
como se evidencia en el informe de tránsito, la demarcación de la misma tenía líneas segmentadas: 

                                                             

9 Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia 
penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 
derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 
juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que 
se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es 
nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 



 

 

Es así que según el Manual de Señalización Vial, este giro realizado por mi prohijado, y con base en 
la señalización central de la vía, se encontraba plenamente permitido: 



 

 

En consecuencia, no se puede aducir de los hechos y de todo lo aquí manifestado, que mi cliente 
realizó un giro brusco, pues no fue un giro repentino, a contrario sensu, fue un giro lento y en el cual 
mi prohijado se percató de que no hubieran vehículos cerca para poder girar a la izquierda. 

Es por todo lo anterior, y que salta a la vista el mal diligenciamiento del informe de tránsito, que esta 
excepción está llamada a prosperar, aunado a que la responsabilidad en un proceso por un accidente 
de tránsito, no se puede juzgar basándose en una simple hipótesis que se encuentra incompleta. 

3. Excepción denominada FALTA DE IMPERICIA, EXPERTICIA, MANIOBRA Y APARENTE 
EXCESO DE VELOCIDAD DEL CONDUCTOR DE LA MOTOCICLETA. 



En primer lugar es importante resaltar, que de acuerdo a las condiciones de la vía y topografía donde 
ocurrieron los hechos, obedece a una recta que cuenta con una buena visibilidad para el conductor de 
la motocicleta10, lo que le permite a este, tener una maniobra evasiva, ya sea a la derecha, izquierda 
o frenar fuertemente para evitar el impacto con el otro vehículo, veamos: 

 

¿Qué son las maniobras de evasión? 

Se trata de una serie de gestos al volante que pueden prevenir un accidente con diferente grado de 
gravedad. En función de la fase del accidente en la que nos encontremos, podremos ejecutar alguna 
de las maniobras con mayor o menor éxito y eficacia. De ahí la importancia de esta formación 
complementaria que ofrecen los cursos de conducción. 

 

Entre algunas de las maniobras encontramos: 

- Simples: No tienen un riesgo potencial para el conductor. Pueden ser tanto activas como 
pasivas. En las maniobras pasivas se previene al otro implicado (peatón o conductor) del 
riesgo que hay. El aviso se efectúa mediante ráfagas de luz, avisos acústicos con el claxon o 
destellos lumínicos.  

- Maniobras activas: ya hay un aviso serio de una de las partes para evitar una posible colisión 
por la falta de reacción del otro conductor. Las básicas son parar el coche, aumentar o reducir 
la velocidad y girar a una de las direcciones para evitar la colisión. 

- Complejas: Estas acciones combinan todas las maniobras simples. Se utiliza para reducir 
exponencialmente la gravedad del accidente. Algunas son la frenada con giro hacia uno de 
los laterales, frenada rápida y brusca con giro, acelerar para ganar velocidad y girar para evitar 
al otro vehículo, o claxon a ráfagas y una fuerte frenada. 

Partiendo de lo anterior, es evidente que al conductor de la motocicleta, le falto pericia para maniobrar 
ante una situación de peligro y más aún, cuando tenía toda la visibilidad disponible para evitar el 
accidente, a excepción de que el conductor de la misma no fuera concentrado en la vía, conversando 
con el acompañante, o tuviera un micro sueño por la extensas jornadas, ya sea conduciendo o de 
labor. 

Se avizora también, la falta de investigación e interpretación de los hechos a la hora de realizar la 
hipótesis, pues como se ha desarrollado a lo largo de este escrito de contestación de demanda, el 
conductor de la moto incurrió en una falta la cual es denominada por la Resolución 11268 de 2012 y 
codificada con el numerador 139 de las hipótesis “Impericia en el manejo” la cual hace referencia a lo 
siguiente: 

                                                             

10 Apreciaciones del Perito NIXON ADALBERTO ORTIZ MARIN. 



11 

Es así que queda demostrado la falta de impericia del conductor de la motocicleta, al no realizar ningún 
tipo de maniobra evasiva ante la situación de peligro, en consideración que el mismo contaba con toda 
la visibilidad de vía por donde transitaba. 

Por otro lado, en la información de los hechos ocurridos que se aporta por parte de mi prohijado y en 
la información que reposa en el informe de tránsito, se aduce que al no existir en dicho informe las 
huellas de frenado y arrastre, se presume con base en la normatividad vigente, que el conductor de la 
motocicleta iba con exceso de velocidad y una evidente desatención de la vía, que no le permitió 
reaccionar con una de las maniobras evasivas, pues como se mencionó anteriormente, la vía por la 
que transitaba, era una vía en la que el motociclista contaba con buena visibilidad al ser una vía recta.12 

Per sé, esta excepción esta llamada a prosperar, toda vez que está fundada en la normatividad 
reguladora en la materia, y deja ver la desatención a dicha norma por parte del conductor de la 
motocicleta, por lo que solicito su señoría se decrete esta excepción.  

 

4. Excepción denominada FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 

Esta excepción está fundada, en lo que se ha desarrollado en el presente escrito, en el sentido de 
indicar que la responsabilidad debe ser atribuida al conductor de la motocicleta, pues como se ha 
podido evidenciar y probar, el accidente se generó por la desatención de la normatividad de tránsito 
por parte del mismo. 

En consecuencia, el demandado para la reclamación de perjuicios no debe ser mi representado, sino 
el conductor de la motocicleta, el cual no se menciona en ningún hecho del líbelo demandatorio. 

Por lo anterior, esta excepción está llamada a prosperar, por lo que solicito respetuosamente a su 
señoría de decrete la misma. 

 

 

 

                                                             

11 Página 71 del Manuel de Diligenciamiento del Informe de Tránsito 
12 Hecho que se demostrará con la reconstrucción de los hechos y el informe pericial 



5. Excepción denominada GENÉRICA: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 282 del Código de General del Proceso, deberán 
declararse las demás excepciones que por no requerir formulación expresa aparezcan demostradas 
en el juicio. 

 

PETICIONES: 

 

1. Solicito su señoría se decrete cada una de las excepciones de mérito invocadas.  
2. Solicito su señoría se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

PRUEBAS:  

 

Solicito respetuosamente su señoría, se decreten las siguientes las pruebas: 

- Solicito su señoría comedidamente, se decrete como prueba la reconstrucción de los hechos 
e informe pericial por parte del profesional NIXON ADALBERTO ORTIZ MARIN, identificado 
con cédula de ciudadanía No.98.399.965 de Pasto, profesional idóneo y acreditado por parte 
del CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN TRANSPORTE Y VÍAS DE COLOMBIA, 
el cual será allegado en audiencia pública o antes si su señoría así lo solicita. 

- Solicito su señoría comedidamente, se decrete como prueba la declaración de parte del señor 
CARLOS SÁNCHEZ ZUÑIGA, a efectos de que se conozca la versión de los hechos de mi 
prohijado. 

- Solicito su señoría respetuosamente, se decrete como prueba el interrogatorio de parte a la 
señora MARIANA HERRERA SERNA, a efectos de verificar lo sucedido en el accidente. 

- Solicito su señoría respetuosamente, se cite al profesional en materia de tránsito, el señor 
JESUS DAVID GONZALEZ ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No.1.144.042.758 
de Cali, y dirección electrónica asesoríastransitoytransporte.1@gmail.com, con el fin de que 
rinda testimonio de las imprudencias cometidas en el accidente de tránsito. 

- Solicito su señoría respetuosamente, se cite al profesional en materia de tránsito, el señor 
JORGE ENRIQUE CAICEDO RIASCOS, identificado con cédula de ciudadanía 
No.94070105., y dirección electrónica jorge.caicedo.riascos@gmail.com, con el fin de que 
rinda testimonio de las imprudencias cometidas en el accidente de tránsito. 
 

DOCUMENTALES: 

 

- Solicito su señoría comedidamente, se decrete como prueba la reconstrucción de los hechos 
e informe pericial por parte del profesional NIXON ADALBERTO ORTIZ MARIN, identificado 
con cédula de ciudadanía No.98.399.965 de Pasto, profesional idóneo y acreditado por parte 
del CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN TRANSPORTE Y VÍAS DE COLOMBIA, 
el cual será allegado en audiencia pública o antes si su señoría así lo solicita. 

mailto:asesoríastransitoytransporte.1@gmail.com


- Documentos que acreditan al profesional NIXON ADALBERTO ORTIZ MARIN. 
- Documentos del señor JESUS DAVID GONZALEZ ROJAS. 
- Documentos del señor JORGE CAICEDO. 
- Poder conferido por parte del señor CARLOS SÁNCHEZ ZUÑIGA a la suscrita 

 

 

Del señor Juez, atentamente. 

 

 

ANA MILENA ARIAS MUÑOZ 
C.C.No.1.144.042.758 
T.P.345762 del C. S. de la J. 
contacjuridico@gmail.com  
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Ana Arias <contacjuridico@gmail.com> 10 de diciembre de 2023, 21:50
Para: karenlizeth4014@hotmail.com

Buena tarde señor Carlos,

Remito poder para que sea aceptado por usted.

Cordialmente,

--
Dra. Ana Milena Arias Muñoz
Tel. 315 556 3946
contacjuridico@gmail.com 
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Ana Arias <contacjuridico@gmail.com> 11 de diciembre de 2023, 13:59
Para: sanchezzunigacarlos22@gmail.com
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CARLOS SANCHEZ ZUÑIGA <sanchezzunigacarlos22@gmail.com> 11 de diciembre de 2023, 14:03
Para: "contacjuridico@gmail.com" <contacjuridico@gmail.com>

Buena tarde Dra Ana Milena Arias Muñoz.

CARLOS SANCHEZ ZUÑIGA, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.634.303, manifiesto que confiero poder
amplio y suficiente a ud para que me represente en el proceso en el cual soy demandado.

Cordialmente,

CARLOS SANCHEZ ZUÑIGA
CC. No.16.634.303
[El texto citado está oculto]
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Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLARICA-CAUCA  
E.S.D. 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 2023 – 00354 – 00 DE 
MARIANA HERRERA SERNA CONTRA CARLOS SÁNCHEZ ZUÑIGA. 

 
 
CARLOS SANCHEZ ZUÑIGA, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.634.303, con dirección 

electrónica karenlizeth4014@hotmail.com, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente 

a la doctora ANA MILENA ARIAS MUÑOZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con numero 

de cedula CC. 1.144.042.758 y portador de la tarjeta profesional No. 345762 del Consejo Superior de 

Judicatura, con dirección electrónica contacjuridico@gmail.com, para que en mi nombre y en mi 

representación ejerza mi defensa dentro del PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 2023 – 00354 – 00 DE MARIANA HERRERA SERNA CONTRA CARLOS 
SÁNCHEZ ZUÑIGA. 
 

Mi apoderada queda en general, investida de las amplias facultades que le otorga el Art. 77 del C.G.P 

y en especial de las facultades de recibir, transigir, sustituir, conciliar, reasumir el presente poder, pedir 

y presentar pruebas, interponer recursos e incidentes. 

 

Faculto a mi apoderada para realizar todo lo que conforme a derecho le estuviera permitido y fuera 

necesario, para la mejor defensa mis derechos e intereses. 

 

Solicito Señor Juez se reconozca personaría a mi apoderada para actuar dentro de los términos del 

mandato que le confiero 

 

 

Del señor Juez, atentamente 

 

 

 

 

 

CARLOS SANCHEZ ZUÑIGA 
CC. No.16.634.303 
 

 

Acepto: 

 

 

 

 

 

ANA MILENA ARIAS MUÑOZ 
CC. 1.144.042.758   
T.P No. 345762 CSJ  

mailto:karenlizeth4014@hotmail.com
mailto:contacjuridico@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 





 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

